RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002138, Ent. N° 1716/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por PLUNA Ente Autónomo relacionadas con la designación del Dr. Aníbal Pontieri como representante del Ente en la República Argentina;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio de PLUNA Ente Autónomo Nº 16.373 Bis de 11 de agosto de 2014, se resolvió designar como representante del Ente en la República Argentina al Dr. Aníbal Pontieri;

 2) que la mencionada persona recibirá una suma mensual de U$S 3.000 más impuestos, y un monto mensual de U$S 150 correspondiente al pago de los aportes impositivos que debe realizar por revestir el carácter de representante legal;

 3) que con fecha 27 de marzo de 2015 el Contador Delegado informa que el gasto será imputado en el Objeto 2/282 “Servicios  Profesionales y Técnicos”,  que no cuenta con disponibilidad suficiente;                         
CONSIDERANDO: 1) que la contratación encuadra en el concepto de arrendamiento de servicios, pudiéndose realizar en forma directa conforme lo dispone el Artículo 33, Literal C), Numeral 7) del TOCAF, en virtud de que debe celebrarse necesariamente en un país extranjero;
2) que la contratación realizada no establece un plazo determinado, en contravención del principio de buena administración;   
3) que se contraviene lo previsto por el Artículo 15 del TOCAF en tanto se ha comprometido un gasto sin que exista crédito disponible;

4) que no se remitió el gasto a la intervención preventiva que constitucionalmente corresponde a este Tribunal de acuerdo con lo dispuesto por el  Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, ya que las actuaciones ingresaron con posterioridad al dictado de la Resolución que lo dispone;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

     1)  Observar el gasto;

2) Devolver los antecedentes.
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